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JUICIO: INGEMA S.R.L. c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ Z- COBRO.- Expte: 468/97.-

San Miguel de Tucumán. Téngase presente lo dictaminado por la Sra. Fiscal de Cámara. Atento a
las constancias obrantes en autos, habiendo quedado firme la intimación de pago de fecha 23/09/
2015, por el trance y remate y por el planteo de inconstitucionalidad formulado por la letrada María
José Capdevila por derecho propio, en fecha 25/11/22, pasen los autos para conocimiento y
resolución del Tribunal. JLV

Actuación firmada en fecha 28/06/2023
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